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EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, POR AUTOrÍdaL ^f $¡>
DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA LA PRIMERA^ ^
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL Y TRANSITO DE LA CORTÍ^S^
PROVINCIAL DEJUSTICIA DEL AZUAY

PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL Y TRA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY.
JUEZ PROVINCIAL PONENTE: DR. PAUL MALDONADO JERVES
Cuenca, 24denoviembre del 2010.- Las 11h09
VISTOS. EL Juzgado Segundo de la Niñez yAdolescencia de Cuenca, aio&
l7*M%¿rn aCdÓn ^ Proteccion Plantead* por ROSA VICTORIA-^ETOSARMIENTO, en contra de la Dirección de Educación del Azuay, en la persona de su
Directora la Leda. Mana Eugenia Verdugo, por encontrar viStífaTS^E
constitucional de motivación yde igualdad, como servidores docentes, Ydispone se
proceda ala inmediata reparación económica de conformidad al artículo 19 deTlev
orgánica de garantías Jurisdiccionales y Control constitucional. De esta resoíuctóí

^ interpone recurso de ape ación la parte accionada, recurso que es concedido por elJuez de
W primer nivel, siendo el momento procesal para resolver se considera ¿RdSerO

Jurisdicción yCompetencia, Esta Sala tiene potestad jurisdiccional ycompetendTpara
conocer yresolver el recurso interpuesto por la parte ACCIONADA ¿SírJ?

0 inciso 2° del Art. 86 de la Constitución del Ecuador, en relación con el ArtSo 24 de á
,«l ?Ta 6GTlír Jurisdiccionales yControl Constitucional; y, eTviL ddsorteo electrónico realizado conforme lo dispone el artículo 160 del Código OrláSco de
la Función Judicial. SEGUNDO. VALIDEZ DEL PROCESO. La demldeS
proteccion de derechos se ha sustanciado observándose las normas constípales
previstos para las garantías jurisdiccionales que señala el Art. 86 Irtcral^ybUell
ciTicZ% ^ "' ^ díÍd° Pr°CeS0 ŷ Ley de Garantías JurislcioLes yControl Constitucional, sm que se haya omitido solemnidad sustancial alguna que pueda
Í5£S£5£S£¿cS Trazón de l0 cualíse declara su validez- tSrc^ruiNUAMtwiu DbL RECURSO. Los accionantes alegan que en la acción deducida "
es completamente claro el RANGO CONSTITUCIONAL que la Asamblea Consluryente
le otorgo en ese entonces a el Mandato Constitucional No 1; en su A^Poto

A de aM£f,nr,7qUe d'SP°ne: "UASamWea O»**»* P« mandato paular deU5p de abril del 2007, asume yejerce sus plenos poderes..." yel Art 2 inciso semindn» l«,
noXT? ^ ASamWea Constíto^ -n jerarquicJente^perioTa^r otonorma del ordenamiento jurídico yde obligatorio cumplimiento para todas Z ZonS

• naturales jurídicas ydemás poderes públicos, sin excepción alguna "Y ooVSTe
mandato Constituyente No 2posee la misma jerarquía". Que los prindpios Z^osl
onbnSsS°4n2 °S &" f6,-3,"^ F™<™ V-íKLe

^tónuS 'rh0S "Tf"1" "**• *«^ tois'íi led"
• oSñpoTSd'et T- Z*, Wma ¡nmedÍata te c°^«^ias de la ¡legítima

deT MandSoZ^T^^T^ '?"T,^ Íaem™ d«**> 8;„a~~ • -jl ^umiuuyeme JNo. 2, donde claramente establece que- "El mnntn Hp la

^é^ubT SUPTt í "^ renUnda ™,untaria oretiro voZ«„P^aST™mI." °S fluKÍOrarios> adores públicos ypersonal docente^
SLa. £á dCe°nhTPC1ÓMd "««*- *•- Fd«« Armadas yla Mida
ptaTporSoÍl'd/r. 7) "í**" mMm0S báSÍC0S ""¡^ « trabajXpnvaao por cada ano de servicio y hasta un monto máximo de doscientos diez mmsálanos «unirnos básicos unificados del trabajador privado en tot" el M. 2ae]



Mandato Constituyente No. 1 establece: "Las decisiones de la Asamblea Constituye
son jerárquicamente superiores a cualquier otra norma de orden jerárquico y de
obligatorio, cumplimiento para todas las personas naturales, jurídicas y demás poderes
públicos, sin!excepción alguna". Que el espíritu del mandato fue que la Asamblea
Constituyente debe contribuir a erradicar los privilegios remunerativos y salariales,
eliminando las distorsiones generadas por la existencia de remuneraciones diferenciadas
que se pagan en algunas entidades públicas o que se financian con recursos del sector
público, a pretexto de su autonomía, se han fijado remuneraciones mensuales y salarios
que violentan el principio básico de igual trabajo igual remuneración. Además que la
Carta Fundamental en el capítulo Tercero garantiza los derechos de las personas y grupos
de atención prioritaria, artículo 37 que reza sobre los derechos de los adultos mayores y
que establece la "jubilación Universal" ó "igual jubilación en el sector público, igual
liquidación", lo establecen también los instrumentos internacionales ratificados por el
Ecuador. El no acatarel Mandato Constituyente N: 2 vulnera lo que establece el numeral
2 del art. 11 de la Constitución, referente a la igualdad, a la seguridad jurídica. Pues
como indican los accionantes, se les ha procedido a indemnizar por la jubilación a que
tienen derecho, en la cantidad de doce mil dólares. QUINTO. AUDIENCIA PÚBLICA.
La accionante se ratifica en su demanda advirtiendo que la parte accionada no reconoce
los derechos del Mandato Constituyente Número 2, artículo 8. Que no se garantiza los
derechos como establecen los artículos 37, 38 de la Constitución, que al presentar su
renuncia y acogerse a la jubilación voluntaria, la Dirección Provincial de Educación del
Azuay, procedió a realizarle la respectiva liquidación y transferencia en la cantidad de
12.000 dólares. La Dra. Ester María Jara Idrovo, a nombre de María Eugenia Verdugo,
Directora Provincial de Educación del Azuay, dice que no se cumplen los requisitos para
que proceda la acción de protección y debe declararse sin lugar la presente acción, que la
pretensión de la actora debió demandarse en vía ordinaria ante el Tribunal Contencioso
Administrativo; Dr. Fernando Astudillo, a nombre del Director Regional de la
Procuraduría General del Estado en Cuenca, expone que para la procedencia de la
acción presentada debe haberse quebrantado un derecho de rango constitucional a través
de un acto u omisión de autoridad pública y que éste conculque derechos constitucionales
que se encuentren bajo el amparo directo y eficaz de la Constitución de la República, la
omisión a que hace referencia por no otorgarle una indemnización acorde al inciso
segundo del artículo 8 del Mandato Constituyente 2, no es materia de acción
constitucional. Además que existe falta de legitimidad pasiva ya que esta causa se debió
demandar al Procurador General del Estado, por ser el representante judicial del Estado
ecuatoriano, por lo que se debe declarar la improcedencia, tampoco se cuenta con el
legítimo contradictor la señora Ministra de Educación, por cuanto la Directora ejecuta lo
que dispone la señora Ministra. Que los accionantes debieron agotar las vías
administrativa o judicial previa o interponer la acción de incumplimiento, concluye que
debe rechazar la demanda por ser improcedente. SEXTO. PRUEBA PRESENTADA. La
Accionante ROSA VICTORIA TELLO SARMIENTO como prueba de su parte
presentan: A fs. ly 2 , la acción de personal con elcargo de Director encargado-profesor,
categoría Décima 40% urbana; y la certificación del Jefe Provincial de Escalafón que
determina 39 años de servicio de los cargos docentes desempeñados. De conformidad a lo
que establece el artículo 86.3 de la Constitución "Se presumirán ciertos los fundamentos
alegados por la persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre lo
contrario o no suministre información" por su parte la accionada nada en contrario ha
demostrado. SÉPTIMO: MARCO CONSTITUCIONAL.- El Art. 88 de la Constitución
de laRepública, imperativamente dispone que "La acción de protección tendrá por objeto
el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá
interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales, por actos u
omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas públicas cuando
supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la
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persona afectada se encuenb-aen J£S 5 ', ^ P°r dele8aci°n
Por tanto, esta aLTón procede- ri , ,° 6Subordinaci™> indefensión
Constitución; yo) Soel,7 f ** vuhera<*k de derecM- cualquiera añudadSj?S^JS&^** "*
personas, autoridades e institución^ üt' 26 lbldem' consa&-™~-«^ «*,autoridades ^rnirñstr^T^So^^L^"«-¿l&^S^
normas constitucionales y¿ prevista en LTtZ^ 1C°S' ^^d»^^^^
humanos siempre que sean más favorables ílaHSP? mte?acionales de derechos
as partes no las invoquen expresamente Los dLcht , ^ C°nstitución> aunque

los instrumentos internacionales de derechos faut^nt ^T*^ en Ia Constitución yaplicación. No podré alegarse falta Í^SSSLÍ7"^ CUmPlimiento y
la vulneración de los derechos yganmtto «SSSlTf n ' n0miaS para Justificarla acción interpuesta en su defenaf, nTpZn^7tí C°nstltución> P« desechar
reclamación en la especie no deb?iTe¡25i£T « ^derechos" La
accionada que debe agotarse los trámite ¡SL^-^- *^^ de la I**
constitucional, aquello rompería la esendTde e«l a°S ° udlcl£Ües P*« alcanzar la vía
directo yeficaz de los derechos £S¡os «"£ f^T CfStÍtUCÍOnal" «• amparo
rápido yeficaz. OCTAVO: El e^to^^CSS?hl í d**"** SendlI°'todas esas mequidades ydesigualdades que se d^! +C°nstltuyente Prende eliminar

.Públicas, ese fue el verdadero^^^^S^T"^ "** ^ institu™*es
trabajadores públicos, osea "Igual tabaio f^f ' tebIeCer lgUaldad entre todos los
igual indemnización» de ahí T^T^^T^T" °"ÍgUaI «*> de s™<>,-Mandato Constituyente No. 2, ^T^^^^^^ "*"*> 8deí
por supresión de partidas, renuncia vdu^fn 1 ,m°nto de la indem^ación,
jubilación de los funcionarios serídorTsS ° Volmtarío P°™ acogerse aú
con excepción del pertenecien^ ^ ** Sec™-
hasta siete (7) salarios mínimos básica uSotSJÍ^ ! ^ NaCÍOna1' Será deservicio yhasta un monto ^^d^f«bl««ia«llode
unificados del trabajador privado en total» T?Ti?JA0) S¡Úm°S mínimos «sicos
establece: "Las decisiones de toA^^^?^?dd Mandat° Co^ituyente No. 1
cualquier otra nonna de orden je^: yTSS"««""^SUPerio- a
personas naturales, jurídicas ydeiKd^JÍ?8^0 CUmPllmiento Pam todas las
enero de 2010, el Sr. Presidente <£E££££ÍSí" !* eXCepdón algUna" E1 18 de
su Artículo 6RATIFICÓ YCX)NFKlKw T^ ?eCret° Ejecutivo No- 225 en
cuando expresamente mamfieste quf en SS H^ ^^ Consti*>yente No. 2
voluntaria oretiro voluntario PJ LgeL ala tZ^? * ^^ r6nuncia
beneficios económicos en caso eme no»l J °n —Se conocerán estos
Mandatos Constituyentes 2y4 ^UA^ST ** ***" estabIecid°* en los
constitucionales acude a la justicia nidtlT ' 1™ ******* sus derechos
reparación integral que remedln / qUe SC ad°Pten todas las medidas de
ILEGÍTIMA OMSIÓ^dSnl1^^ ^^ las ^secuencias d^ lareliquidación yel pago áfa"^ efec^ ^
el artículo 8inciso primero del MandZr? ^ ** mdemnizaciones constantes en-to.de servicio üLucií^^
trabajador privado en el año 2009 r$218 nm - 10 mimmo basico unificado dellaboral con la Dirección *fvnS^
documentación presentada. El Mandato Cont^V. Azuay' conforrae consta de la
28 de enero de 2008, consideraq^ * d*-a 261 del
popular que radica en el pueblo ecua^ ^0^^^ repreSenía aIa Soberanía
plenos poderes para aprobar «MandWc^ fTí naturaleza «* dotada deobhgatoriacomo-lasentidades edu^^S-^^
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de este Mandato; y, su artículo 8, taxativamente, regula: ...Liquidaciones
indemnizaciones. EL monto de la indemnización, por supresión de partidas, renuncia
voluntaria oretiro voluntario para acogerse ala jubilación de los funcionarios, servidores
Dúblicos y personal docente del sector público, con excepción del perteneciente a las
Fuerzas Armadas yla Policía Nacional, será de hasta siete (7) salarios mínimos básicos
unificados del trabajador privado por cada año de servicio yhasta un monto máximo de
doscientos diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total .
Para el efecto, la accionante se encuentra inmersa en este beneficio por haber cumplido
39 años de servicio como profesores en las categorías que se señalan en la documentación
acompañada. Por consiguiente, no se puede restringir el contenido de los derechos ni de
las garantías proclamados en tales Mandatos yla Carta Fundamental. El ejercicio de los
derechos y garantías, se rigen por los principios regulados en el articulo 11 de la
Constitución de la República que la Sala está en la obligación de garantizar su
cumplimiento. Es imperativo aplicar lo enunciado en los Mandatos Constituyentes 1y2
expedidos por la Asamblea Constituyente, legítima representante de la voluntad soberana
del pueblo; yel Decreto Ejecutivo que reforma al "Reglamento General a la Ley de
Carrera Docente yEscalafón del Magisterio Nacional", artículo 1que sustituye el numero
2del artículo 115 por el siguiente: "2. Al profesional de la Educación que se acoja a la
iubilación se le otorgará: condecoración al mérito educativo, licencia con sueldo por
sesenta días para los trámites correspondientes yuna bonificación económica de acuerdo
con las tablas establecidas por los años de servicio y edad, para que no se vulneren
además derechos fundamentales que establece la Carta Fundamental en los artículos 35,
36 373 3829 sobre derechos de la personas y grupos de atención prioritaria; y los
principios que rigen para el ejercicio de los derechos previstos en la normativa
constitucional: artículos 11 numerales 1, 3, 4 y 5; 82, 424, 425 y 426. En la especie,
aunque las reclamaciones hechas por los accionantes, aparentemente parecerían como
peticiones sobre derechos meramente patrimoniales y sobre todo de simp e
administración; analizando las misma se establece que los derechos reclamados por la
accionante no corresponden a mera legalidad yse insertan en la dimensión sustancial de
los derechos constitucionales, pues, no implica un simple menoscabo en el patrimonio de
la accionante, sino de una lesión en la actividad laboral que la accionante ha venido
desempeñando, no de manera circunstancial ni secundaria, sino por el contrario, se trata
de una actividad que ha ejercido a lo largo de su desempeño formal como Profesional y
sobre el cual ha entregado todo su talento durante toda su vida laboral formal, lo que ha
sido parte de su personalidad misma.- Por tanto se trata de hechos que dicen relación con
cuestiones atinentes al desarrollo de su propia personalidad, pero sobre todo, tiene que ver
con la contraparte material (remuneración, valores monetarios) a la que tiene derecho a
acceder como consecuencia de haber prestado sus servicios ala administración publica, al
Ministerio de Educación en particular y al Estado mismo. De ahí que corresponde
proteger aquella indemnización, debiendo entenderla no solamente como valor monetario,
sino como sustancia ycomponente esencial de la remuneración a la que tienen derecho
aquellos que ponen el servicio de otro estamento su talento yfuerza espiritual ymental o
física- no existe trabajo sin la remuneración correspondiente así establece nuestra carta
Fundamental. No garantizar la petición de la accionante sería poner en duda la dignidad
humana y su derecho a recibir una recompensa como retribución a la prestación de sus
servicios yde esa forma reconocer en la mayor medida posible el talento tomado por a
administración pública y la plusvalía que de esta se deriva, la cual es tomada por la
institución empleadora. De ahí que la normativa nacional como internacional se orienta a
proteger los derechos de las personas para que tengan un nivel de vida adecuado con
seguridad en sus necesidades básicas, que la Constitución en el inciso 3del articulo 2O lo
ampara como una categoría constitucional del " BUEN VIVIR" (Sumak Kausay). Mas
aún si la accionante es una persona adulta mayor yha ejercido el cargo de educadora del
sector público. NOVENO.- RESOLUCIÓN.- Si bien la Directora Provincial de
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Jucacion, cumplió con su obligación de cubrir las remuneraciones,
liquidación respectiva de DOCE MIL DOLARES apropósTdeTa
accionantes, mas lo hace de forma incompleta, pues no se suil ! intt" Artículo 8del Mandato Constituyente No.P2 S ^^Tj^
cumplir de manera completa la obligación correspondiente ala lSto%ri*5b8§
Educación y/ o Ministerio de EducaHnn o fín a~ .• , ía, iracion rs^S2^gaP
de la accionante; es decir eflit espido no/J ^ ^ dereCh°S con^5SaC
no cabe duda que deben acceX dntüe de dn? T^- COnStituyente de Montecristi,años de servicia para lo cJ^t^^^^^^^ ^treinta
reciba una cantidad superior a la merecida ™7e u í , °°0) y evitar <lue
constituyentes tienen el rango de n^^J^ "? "^ dUda qUe los mandatos
directo einmediato. 'TajSaconsZcionT ' POr lo **" de ^PÜmiento
los derechos individuales íSSSriTT' eSendalmente'la P^ervación deEstado, incluyendo el «d-STffi^^

(Apuntes sobre la ^tic^
Hernández Machado), por lo que haciendo Ltíf; f-1 ?° Plcnardo y José E.
expuesto y de coiífiL^^ «mérito de lo
Jurisdiccionales v Control r^tu • ,!/.^T y 0r8amca de Garantías
NOMBRE DEL PUEBLOloB^Tm/^^J^° JUSTICIA' ENLA CONSTITUCIÓN YLAS LF^S ül tiS ÍÍ?* AUT0RIDAD »E
interpuesto y se confirma íntegramente U«hJ™- Kt^tíL1CA >se mega el recurso
parte accionada proceda aZf^lUauS^T "f^ * f^ disP°nie»do que la

-accionantes de conformidad conTo di™ n ,*' Pf8° de l0S Valores afavor de losConstituyente No. 8,J^t%^£^*^*^ dd ***o
tomando en consideración para la relinníS^ 7? , dd 28 de enero del 2008;
unificados del trabajador pn^ porTatX dZ °'^"^mínÍmOS básic°*
considera que hay que anllcaIríJ T T™10' esto en razón que la Sala
art. 11 numeral ITcon elfo ev^s^^
dólares que ya ha recibido la LTo^te P^T^T YB) La Cantidad de doce m«de veinte días. De confe^S^eí™Tdd aTSí T^d° dtemÍn°numeral y del Art 25 de la T™ rv , . eral 5 del Art. 86 de la Constitución y el
ConstitucLhe^^ Jurisdiccionales yCoiol
la Corte Constitucional. Sin Cosi Con el T f ?T^^de 6Sta Sentencia ade Origen- En virtud de la^^ ~ - ^gado
Lorena Palacios como Secretaria ReJ™r i •/¿DDC™A-08> actué la Dra. María
RICARDO SERRANO CjSS^SSS^^Ir ^?Sf^ F) DR' J0SEDÍAZ JUEZ PROVINCIAL^ DR PAUiSm1F) DR" M™™ CORONEL
PRIMERA SALA ESraCL^LiZADA np t^d™^0 JERVES C°NJUEZ DE LA
PROVINCIAL DElZK^^A? pE^L YTRANSIT0 DE LA C0RTE
noviembre del dos mil diez a^ d^I"" ^ mÍérC°leS Veinte *cuatro de
mediante boletas judicial^tífiau^lnet h0™S yCUarenta *dnco mi^tos,ROSA VICTORIA en el cSlkro No I^TifS?8 *TELL° S^^NTO
LICENCIADA MARÍA EUGEMA VErÍ j?Ó rí^? VIDAL XAVIER'PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DET A7nA^? , GUAMAN DIRECTORA

.JARA IDROVO ESTHERMARLAM^/p^?^"0 Na 575 dd Dr-/Ab-DIRECTOR REGIONAL DE^AplocirRAnf^A^70 °CH0A BALAREZO
AZUAY en el casilleroNo 5^^°^GENERAL °EL ESTADO EN EL

•FERNANDO. Cerófic^D^aMaií Dr'Ab- ASTUDILLO NIVELO RICHAR
la Primera Sala EspecialiSda de bPenal vT' ^7,P'?"**** Rdat0ra Interina deAzuay P de l0 PenaI yTransito de la Corte Provincial de Justicia del
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EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR POR AUTORID
LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA LA PWWERaT'
5^^Da^aÍ° ?ENAL YTRANSIT° DE LA cor™™*
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL Y TRANSITO D
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY. Cuenca, 21 de diciemb
2010.- Las 08h 10

rl^°n^l^Í^ ^ ampUación solicitada P°r la accionante ROSA VICTORIA
Snn,i HRp ,' CUT° P°r d Dn César Au^st0 °choa Balairao DirectorRegional de la Procuraduría General del Estado en Cuenca, esta Sala considera: Que al
indicar en la parte resolutiva de la sentencia textualmente: «desechando el recurso de
apelación interpuesto, confirma la sentencia recurrida", indudablemente significa que la
confirmatoria del fallo de pnmera instancia es en todas sus partes.. En lo concerniente a
la ampliación solicitada por el señor Representante de la Procuraduría General del Estado
, no cabe en el presente proceso, toda vez que en virtud del Mandato Constituyente 2Art
8inciso primero de forma clara yprecisa determina el monto de la indemnización ysu
máximo pago. De la misma manera que no procede ampliación en cuanto al aludido Art
20 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, pues la
sentencia de esta Sala es clara yno se ha determinado quién sea responsable de no aplicar
adecuadamente el mandato Constituyente No. 2.. De esta manera se provee lo solicitado
por los impugnantes, a fin de que no haya la menor duda de lo que se resolvió Siga
actuando la Secretaria Relatora Interina Notifíquese.- F) DR JOSÉ RTCARrfo
SERRANO GONZÁLEZ JUEZ PROVINCIAL F) DR. ARTURO CORONfÍ DU^Z
^^SALA^V^C^ MALDONU) JERvfs^ON^DfLAPRIMERA SALA PENAL En Cuenca, martes veinte yuno de diciembre del dos mil
diez, apartir de las ocho horas yveinte minutos, mediante boletas judiciales notifiqué con
la providencia que antecede a: TELLO SARMIENTO ROSA VICTORIA en el casillero
No. 1070 del Dr./Ab. POZO VIDAL XAVIER LICENCIA^DA MARTA FTT^xttTVERDUGO GUAMAN DIRECTORA nOVJ^^^^^^
en el casillero No. 575 del Dr./Ab. JARA IDROVO ESTHER MARÍA DR CFSAR
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D, LA PR,MEKA SALA ESpÉdS
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Morena Palacios P.
SECRETARIA RELATORA INTERINA

DE LA PRIMERA SALA ESPECIALIZADA
DE LO PENAL Y TRANSITO OE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL AZUAY

lazada
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PRIMERA SALA ESPECIALIZADA

DE LO PENAL Y TRÁNSITO
RAZÓN: Dejo constancia que en
esta fecha se libró ejecutorial al
Juzgado /Tribunal de origen.

^Cuenca,.^..:...^Xj£^.C-?..

secp»;! Lorena p*lacios p
°£ LO Pf^if^¿AESPEC.ALIZADA

pcnw.^í" I TRANSITO DE LA rntvr,-



No. Q1952-2Q1Q-G4Í4

Presentado en ei día de hoy martes veinte y ocho de diciembre de! dos mil diez, a las
quince horas y cincuenta y ocho minutos. Adjunta: REMITIDO DE LA CORTE
PROVINCIAL EN CINCUENTA FOJAS. Certifico.

DR#^*NETH JUÁREZ
SECRETARIA AD HOC

JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ YADOLESCENCIA DE CUENCA. Meto N
114-10

Cuenca, 29 diciembre de 2010; las 08H42
Se pone en conocimiento de las partes la recepción del proceso, con el ejecutorial ws .a
Primera Sala Especializada de lo Penal yTránsito de Ja Corte Provincial de Justicia del
A2¡av. Por licencia del señor secretario de la judicatura por vacaciones, se nombra
'como secretaria ad-hoe aJa Dra. Janeíh Juáres, que presente acepta ei cargo yfirma para
constancia. Notifíí

Ep Cuetica miércoles veinte vnueva de diciembre del dos mil diez, apartir de las cace
Vi- * cu^t* v nueve minutos, mediante boletas judiciales notifique con la
^ovideur^ «ue antecede a; TELLO SARMIENTO ROSA VICTORIA en el casillero No.
1Q7H del LWAh POZO VIDAL XAVIER. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
KDíTráriON DEL AZUAY en el casillero No. 575 del Dr./Ab. JARA. IDROVO
^ttípi? ».* *pr^ r»iBErrnp REGIONAL DE LA. PBjOCUHADUEJA GENERAL DEL
^ADoT^'r^iltero No. 522 del Dr./Ab. ASTÜDILLO NIVELO BICHAR
FERNANDO; TELLO SARMIENTO ROSA VICTORIA en el casillero No. /íj del
Dr./Ab. MÉNDEZ ALVAREZ ALVARO. Certifico:
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